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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y 

LEÓN POR LA QUE SE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SELECCION DE LA 

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN 

INTERNA, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, DE UN PUESTO DE INVESTIGADOR, ESTABLECIDA 

EN LA RESOLUCIÓN DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2024, DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEON. 

 

 

 

 De conformidad con lo establecido en la Resolución, de 27 de noviembre de 2024, del 

Director General del ITACyL por la que se anuncia la contratación, por el sistema de 

promoción interna, de un puesto de Investigador como personal laboral fijo, 

 

 

 

RESUELVO 

 

 

Establecer la composición de la Comisión de Selección de la citada Convocatoria, 

que estará formada por los miembros titulares y suplentes que se relacionan a 

continuación: 

 

Titulares 

Presidenta: Mª Cristina León Cófreces 

Vocal:  Ana Belén Martín Diana 

Vocal:  Juan José García García 

 

 

Suplentes 

Presidenta: Sara Olmedo de la Cruz 

Vocal:  David Delgado Fuente 

Vocal:  Cristina Tomás Almenar 

 

 

 

Actuará como Secretaria (con voz, pero sin voto) Elena Tejedor Viñuela, que en 

caso de ausencia será sustituida por Milagros Gago Infestas. 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

 TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN 

 

Fdo.: Rafael Sáez González 
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